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TORCUATO JOSE BENJUMEDA 

Como aportación al estimable trabajo biográfirn de Luis de Villa
nueva, aparecido en el número de enero de 1949, sobre ste nrquitel'lO 
neoclásico gaditano, y en oca ·ión de venirse edificando nueva Cártcl Pro· 
vincial, que sust itu.irá en breve a la que tan maltratada en su iglo y 
medio de existenc ia por los temporales y por lo, hombres pre;,ta >US 

s rv1c10 desde el año l 795, creo de interés profeoional publicar en 
nuestra Revista los planos firmado por Benjumeda, que se conservan 
en el Archivo Municipal de la l'iudad. rc-hivado con numeral'ión an
tigua en 1794, época en que e comenzab an las obras, deben ser eopias 
o los originales firmados y fechado s con posterioridad para ¡,u <·onser
varión, de los que, in nombrar su · autor, uniesen a >U informe en 
1792 la Comisión designada para la construcción de ueva Cárcel de 
la Ciudad, y a los que en nada modificase la Real d an Fernando en 
:;us trá;mite de aprobal·ión. El cargo de Arquiterto Mayor, del que hace 
gala en la antefirma, oncedido a Benjumeda, en 1807, a í eomo el título 
de «muy Heróica>), que no fué otorgado a la 1·iudad ha>ta 1816, hacen 
, oponer esto extremos. 

Para comprender y e timar lo que este proyecto, obra de juventud 
quizá excesivamente fría y académica, representa en la vida de Benju
meda- quien, por otra parte, C'inco años antes, a los veintidós ele ol.l 

edad, proyectara y con ·truye e la iglesia ele San José, joya de la arqui
tectura neoclásica andaluza-, cónviene hacer i;in poco de histori.a. 

Discípulo predilecto ele su padrino, Torcuato Cayón- Académico de 
Mérito de la Real de San Fernando, Maestro Mayor de la Ciudad y dr 
su anta lgle_ia Catedral, promotor de la fund ación de la Academia el 
Nobles rte de Cádiz e inventor y director ele cuantas obras de mérito 
se con truían en la provincia-, estudiante cleode los doce año en la 
escuela gratuita de la nobles artes, que a sus P-xpensa mantenía dicho 
profesor en su propia casa, al qne ayuda y su . tituye en toda~ , u obra. 
e inclu o en el cargo de Arquitecto de la Ciudad durante lo. último> 
años ele u vida, enfermo y retirado en la Isla de León, por la prematu
ra muerte de su pai ano y protector, en 1783, s,i bien queda al frente 
ele casi todas us obras, lo> ruá ansiado cargo. de Maestro Mayor de 
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la Ciudad y de la Catedral, debido a su juventud- tenía entonces die
•·iocho año -y caren ia del título de académico, e capan a sus ambi
c· ione . Buena pri sa se ha dado en olicitar el cargo de la ciudad el 
guipuzcoano Pedro Ang 1 de Albizu, upernumerario de la de an Fer
nando, que desde hacía tre años venía proyectando dique y trabajan
do en la Arquitectura aval, en el Arsenal de la Carraca, para com
pletar, según indica en u hoja de mérito , una perfecta instrucción 
facultativa. La Catedral igualmente ha pa ado a manos de Miguel de 
Olivare. . o obstante ser arquitecto de mucha má vocación y valía que 
ambos, queda relegado en los cargos principale de la ciudad; como 
buena prueba de ello están tocfa esa obras que, aparte de la continu:i
c·ión de la de ·u mae tro, con truye por los años de 1783 a 1792, en 
plena juventud, reducida ca i exclusivamente a igle in y al ornato de 
ellas. 

En e te estado de co a , en Cabildo de 29 de febrero de 1792, el 
yuntamieuto, a propue ta de u presidente, comisiona a lo Diputados 

de Cárcel, Síndicos, Procurador Mayor y personero para meditar, tral!lr 
y proponer medio · conducentes de construir nueva cárcel, «que evite los 
rec~los qu e tienen de la actual, por u mala situación y corta capa-
1·.idad)J. La cárcel entonces existente, cont igua a la Casa Capitular, «ron 
reo de toda juri dicciones, y depósito de los de tinado para lo tra- · 
bajos y pre idio de América y aun de Africa, que formaban un espe<·· 
tál'ulo de impiedad, de horror y lacería, que acusaba la humanidad y 
la justicia», era de todo punto inadmisible; ya el gobernador, don Joa
quín de Fon deviela, había pue to coto a aquellos abuso , convirtién
dola en taller de oficiob y arte , en donde se hicieran útile que llama
ron la atención hasta en la Corte, de modo que hasta otras ciudades 
del Reino hayan pedido la Reglas para reformar o e tableC'er las uyas, 
pero ce u estrechez y situación pantano a, sin sol y ventilaciónn, recla
maban urgentemente la construcción de nuevo edificio, capaz para 500 
reclusos. Resulta intere ante el informe de la Comisión, de fecha poco 
po;-;terior. Propone muy distintos emplazamien tos, entre ello ccel antiguo 
y fuerte Ca· tillo, nombrado de lo Guardiamarina >l, en el que en es-
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pera de tener su edificio acabad~ en San Fernando e ·taba el Observa· 
torio Astronómico de Marina, que viera Ponz, desechándolo, «por er 
monumento de la antigüedad, que debe conservarse por esta razóm>. Va 
recorriendo todos los posibles emplazamientos, evitando lo sitio cén· 
lricos y contiguo a otras edificaciones, «a fin de que no puedan que
brantar clausura por las paredes divisionarias», proponiendo finalmen· 
te como más indicado su construcción totalmente exento en el Campo 
del Sur, entre la Plaza de Toro y el Matadero, cercano al Cuartel de 

an Roque de las Puertas de Tierra., para su mejor vigilancia, y llegan· 
do en su meticulo idad a indicar el camino má corto y re guardado 
contra los temporales que tanto azotan aquel trozo de muralla para los 
empleados que deben acudir diariamente a él desde el centro de la 
ciudad. 

Lo comisionados debieron recurrir para la ejecución de lo planos 
que acompañaban, además de a Albizn, a los dos arquitectos reside~tes 
en la ciudad, Miguel de Olivare y Benjumeda. El proyecto escogido 
fué el de Benjumeda, que coincide en todo incluso en las dimensione 
de 80 por 45 varas, con la ligera descripción que dan de él, «en lo que 
se encuentran conciliado la decoración de la obrn con u majestad y 
sencillez, y que por el adjunto cálculo que ha formado el Arq..itecto 
pensador de ellos, podría a cender u fábrica a 120.000 p. de 15 r s. de 
vellón, cantidad que no debe retraer del proyecto, en una ciudad de 
tanta opulencia y tan propensa a esta .clase de obra pías y benéficasll. 
El proyecto, pen ado y delineado escrupulo amente, orno por e ·tudian· 
te en vísperas de obtención de título, ejecutado a los veintisiete "año , 
poco nos dice de nuevo del arte de su autor, que, como buen andaluz, 
es un poco reacio a rigorismos académico ; díganlo i no eso pinácu· 
lo de perilla enguirnaldados y e e escudo con leone de (fperra gorda>> 
en que se le fué a última hora un poco la mano al academista. Pero 
hay que ponerse en la circunstancias; hac·e nada ha aparecido por Cá
diz, criticando todo Jo humano y ca i «divino», el Secretario Ponz, 
qne en esta ciudad opulenta, «de mucho luxo, de mucho vecindario y 
abundante de dinero», y, por tanto, con má roleos, garambaina y do
rados que ninguna otra, se ha en añado bien a m gu to. o ob tante, ha 
tenido piropos para las construidas por Benjumeda quien ('Onoce ya la 
férula de don Ventura Rodríguez por us plano8 pan la igle ia de San 
Jo é. Ademá , desde 1789, por su conocida habilidad en obra de este 
ramo, e Teniente de Arquitectura de la Academia de las tre oble 
Artes de Cádiz, de reciente creación. 

Elevados los planos a la superioridad del Real y upremo Consejo 
de Castilla, y conseguida la aprobación, en diciembre del 92, nómbra e 
Junta de obra para la ejecudón del proyecto. Poco ante , y aprovechan· 
do una de las frecuentes ausencias de Albizu, que marcha, por Real Or
den, a reconocer el Pantano de Lorca, consigue Benjumeda Ja. interini· 
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dad en el cargo de Arquitecto Mayor de la Ciudad, co echando a.í el 
primer fruto de u intachable proyecto académico. 

Muy mal debió sentar a don Miguel de Olivares y Guerrero, acadé
mico de la Real de an Fernando y Director con tructor por S. M. de 
la neva Catedral el e esta Ciudad, el nombramiento de Benjumeda, pues 
acto egu.ido pre enta en e crito u s queja al Ayuntamiento : «Que 
como Arquitecto e tablecido en esta ciudacl, no puede mirar con indi· 
ferencia el de honor que e Je infiere con la elección para Mae tro ma· 
yor el e obras de un suj eto que carece de igual graduación a la suya, 
sin de atender y quebrantar los Estatuto de dicha Real Academia; no 
puede sujetar sus Planos y diseño a la aprobación de un Individuo que 
carece de título librado por ella, ni permitir se introduzca a reconocer 
e in peccionar lo edificios que labre.» De «e co llo invencible» lo cali
fi ca, citando la Real Orden del 87 sobre admisión y nombramiento de 
Arquitecto y Mae tro Mayore . o ve así las cosa el Ayuntamiento, 
que, in dar u brazo a tor er, en Cabildo de 10 de enero de 1793, la 
ciudad acordó, «de conformidad , no tener lugar la olicitud de don Mi· 
guel de Olivare , por conspirar como conspira a adquirir forzo amente 
para sí, por er el único arquitecto que existe en e te Pueblo de las 
cualidade que expre a en u nombramiento involuntario, en perju.i io 
de las Regalías y facultades de e te Ayuntamiento, que lo hizo tan sólo 
para los caso que ocurra durante las ausencias de don Pedro Angel de 
Albizu, u Arquitecto y Académico de dicha Academia, a favor de don 
Torcuato de Benjumeda como Profesor de e te Arte, pue así lo nom· 
bra la referida Academia de San Fernando en las obra que le ha apro· 
hado, como on la de la lgle ia de Sn. Jo é, extramuro de esta ciudacl, 
y la de lo plano formado s para la con ·trucción de la Nueva Cárcel, 
con las ventajas y proporciones que no tenían otros que a prevención 
también e formaron para el intento; en atención a- e te mérito y a 
que c9mo autor de dichos plano y arqu.itecto interino debería dirigir 
la expresada obra de la ueva árcel, modo y circunstancias por que 
no se debe entender infligida la Rl. Orden que cita don Miguel de 
Olivares, a que se agrega que el don Torcuato de Benjumeda está muy 
próximo a adquirir lo requisitos que aquél dice son preciso ». 

En efecto, al año iguiente de 1794 .es nombrado Académico de Mé· 
rito de la Real de San Fernando, continuando en su interinid ad en el 
Ayuntamiento hasta que, en 1807, jubilado por u muchos achaques l· 
bizu, queda definitivamente en el cargo de Arquitecto Mayor de la 
Ciudad. 

Y, volviendo a las obras de Ja. ueva Cárcel, é ta no empezaron 
ha ta el mes de febr ro de 1794, poniéndolas bajo la advocación ele 

uestra Señora la Santísima Virgen, con el título el e su Purificación. 
El ueldo men ual a ignado por la- Junta a Benjurneda por la dirección 
de las obra · fué de mil rvn., de muy clüícil cobro en muchas ocasio· 
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nes. Por circular del gobernador, de 17 de noviembrP de 1795, para 1·on· 
seguir de la población nuevos fondo para la continuación de las obras, 
conocemos el e tado de e lla~ en aquella fecha : (<próxima a concluir en 
la mitad su total de ella, y la otra bien aclelantadai>. Tan apremiante 
era la necesidad ele este nuevo edificio, que, in esperar a más, e e mi s
mo año, en Ja. ví pera de Nuestra eñora de la Conrcpt·ión, Patrona de 
España, se trasladan a él todos los servicio , procediéndose acto segui
do a la demolición de la antigua para engrosar fondos con la venta 
ele su solar, una vez dividido apropiadamente en manzanas. Cubierta 
de momento la per·entoria nece~ idad , sin el apoyo de la a istencia C(qua
si diaria» de Fonsdeviela, y en época de decadencia del comercio ma
rítimo ele la ci udad y guerras de finales ele ese siµ:lo , no tarclándo>e en 
ob ervar lo defectuoso de u emplazamiento por la vibraciones de lo> 
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terribles golpes de mar en los temporales que azotan aquella banda, que 
originaban un continuo hacer y deshacer, van ar rastnínd ose y languide· 
l'ienclo las obras hasta bien •ntrado el siglo 1x, en qu •l arquitec to 
don Juan Daura , ccpuntill erm> de toda; aquellas obras ii1acabada-s de pa
sados esplenclore~ el e la ciuclacl , la ~emula en la forma que podemo con· 
templarla hoy clía, cercenada el todo lo que no fuera estrictament · fun
cional, terminándose con mala piedrn y cascote lo qu fuera concebido 
en irreprochab les sillares académ ico~ . En lnµ:ar apartado, ahogada por 
la elevación ele la ra~an te ele la calle, rodeada ele clifi<"acion s que la 
agobian, , in nin gún punto de vi 8ta e inadvertida , finaliza - U · erV1c10 
y DioH sabe si u vicla c~te hermoso edificio que fu é Cárcel Modelo d 
~u tiempo y tan representativo el e una épo ·a glorio a de nue tra Ar
quitectura nacional. 
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